
CONSTANCIA SECRETARIAL: el presente proceso de la referencia pasa a 

despacho de la señora Jueza hoy 4 de febrero de 2022 informando que la 

parte demandante descorrió oportunamente el traslado de las 

excepciones.  Provea 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario  

 

 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

             Asunto                         : Auto decreta prueba excepción previa  

Clase De Proceso  : Verbal Sumario Reivindicatorio  

 Demandante   : Fundación Rotaria de Armenia 

      Nit N° 801000051-1 

Demandados   : Blanca Janeth Arias Díaz 

      CC N° 41.923.329 

Radicado   : 630014003007-2020-00260-00 

 

 

Cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 101 del 

C.G.P. se decreta la siguiente prueba: 
 

 

Se ordena oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad para que  

nos remitan el link del expediente digital correspondiente al proceso de 

pertenencia que entre las mismas partes se tramita ante ese despacho 

radicado al número 2017-00286. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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